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En atención a la renuncia al poder presentado por la estudiante de 

derecho, se le hace saber que, previo a pronunciarse el Despacho sobre la 

misma, deberá allegar la constancia de remisión de la comunicación 

enviada a la poderdante; lo anterior, de conformidad con el artículo 76, 

inciso 4º, del Código General del Proceso. 
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